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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informe pericial de 

ADN. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 20 de febrero de 2024.  

 

Escribiente 01 

 

Filiación 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00523-00  

Auto No. 301 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe de Secretaría que antecede, se observa 

que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Grupo 

Genética Forense allegó el informe pericial No. DRBO-GGEF-

2302001744 de fecha 15 de febrero de 2024 practicado a MILLER JOSÉ 

GÓMEZ SALAMANCA y KARTEN MELISSA ZEMANATE ANACONA, 

donde informa su resultado e indicó:   

  

 

  

Es por ello que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo único 

del artículo 228 y en el numeral 2o del artículo 386 del Código General 

del Proceso, se correrá traslado a las partes para que si a bien lo tienen 

soliciten su aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo si 

no están conformes. 
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali - Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

CORRER TRASLADO al informe pericial No. DRBO-GGEF-

2302001744 de fecha 15 de febrero de 202423, practicado a MILLER 

JOSÉ GÓMEZ SALAMANCA y KARTEN MELISSA ZEMANATE 

ANACONA, rendido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, Grupo Genética Forense, a las partes por el término 

de (3) tres días, dentro de los cuales podrán pedir que se complemente, 

aclare o solicitar la práctica de uno nuevo conforme lo expuesto en 

precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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